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Resumen:

Son cuatro superintendencias a las que se les ha atribuido funciones jurisdiccionales; no obstante, no existe un cuerpo normativo 
ni administrativo que sistematice las reglas de su funcionamiento, organización, ejercicio de la actividad jurisdiccional y del 
control sobre sus decisiones. De este modo, el ciudadano del común y los abogados no expertos en el sector en concreto 
podrían tener un panorama un tanto gris al enfrentarse a este tipo de administración de justicia. Así las cosas, el objetivo de esta 
investigación es analizar aspectos nucleares a la organización y funcionamiento de la actividad de administrar justicia, por parte 
de las superintendencias. Encontrándose, entre otras cuestiones, que esta oferta de justicia podría estar resultando distante para el 
común de los ciudadanos e incluso para ciertos abogados, no por la especialidad de la materia, sino por la falta de sistematización 
de la información y sus particularidades.
Palabras clave: justicia, rama ejecutiva, estado, superintendencia, juez.

Abstract:

ere are four superintendencies to which jurisdictional functions have been conferred; however, there are no regulatory or 
administrative bodies that systematize the rules for their operation, organization, exercise of the activity of administration of justice 
and control over their decisions. Consequently, the ordinary citizen, and even lawyers who are not experts in this particular sector, 
may have a somewhat gray picture when confronted with this type of judges. Accordingly, the objective of this research was to 
analyze the core aspects of the organization and functioning of the administration of justice by the four superintendencies. Finally, 
it was found that this offer of justice could be distant for the common public and even for certain jurists.
Keywords: justice, state, executive branch, judge.

Introducción

Son cuatro las superintendencias a las que se les ha atribuido funciones jurisdiccionales, a saber:
Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), 
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Superintendencia Nacional de Salud (SNS), y la Superintendencia de Sociedades (SSOC). Sin embargo,
no existe un cuerpo único normativo ni administrativo que sistematice las reglas de su funcionamiento,
organización, ejercicio de la actividad jurisdiccional y el control sobre sus decisiones. De este modo, el
ciudadano del común y los abogados no expertos en el sector en concreto podrían tener un panorama un
tanto gris al enfrentarse a esta forma de administrar justicia que cada vez gana terreno.

Es por esto que el objetivo que persigue este artículo es el de analizar aspectos nucleares a la organización y
al funcionamiento de la actividad de administración de justicia por parte de las cuatro superintendencias a las
que se les ha atribuido dicha función. Lo anterior, a partir de la revisión y análisis de la doctrina, la normativa
y la jurisprudencia que se ha ocupado del asunto. Así las cosas, esta investigación se encuentra organizada en
cinco apartados, relativos a generalidades del funcionamiento de estas entidades; luego de esto, el trabajo se
ocupa de la organización de las superintendencias, su actividad de administrar justicia y, por último, de la
actividad procesal y el control a sus decisiones.

Encontrándose, entre otras cuestiones, que esta oferta de justicia podría estar resultando distante para el
común de los ciudadanos, e incluso para ciertos abogados, no por la especialidad de la materia, sino por la
falta de sistematización de la información y las particularidades que se deben tener en cuenta para enfrentar
un proceso ante estas entidades. Esto exhorta a enseñarse esta forma de administrar justicia, que cobra cada
vez más vigencia en los planes de formación de los abogados en el país.

Generalidades del funcionamiento de las superintendencias con funciones
jurisdiccionales

Esta justicia administrada por las superintendencias1 ha sido considerada como de élites; esto, en la medida en
que no opera de manera indiscriminada a todos los habitantes del territorio nacional, sino que está restringida
a que la controversia corresponda a uno de los sectores en los cuales las superintendencias tengan competencia.
Competencia que, a su vez, se encuentra restringida a que la materia, sobre la que gire el asunto, le haya sido
atribuida a prevención2 con los jueces civiles o laborales del poder judicial. Es excepcional el caso de la SFC3,
ya que esta conoce en exclusiva de asuntos que formulen los consumidores nancieros contra las entidades
que vigila4, pues esta competencia se instituyó a favor de los consumidores nancieros y no de las entidades
vigiladas5.

En cuanto a los asuntos a conocer, se ocupan exclusivamente de asuntos que guarden relación con su
especialidad, según la ley, pues no tienen vocación general de competencia6. De modo que no conocen
de procesos ejecutivos7, ni siquiera para hacer efectivas las condenas impuestas por estas mismas; tampoco
poseen competencia para decidir de acciones de tutela, pues estas solo pueden intentarse ante “jueces”8;
asimismo, no conocen de acciones populares, de grupo o de acciones de cumplimiento, por ser los jueces de
la República los competentes para su trámite9.

En la misma línea, las superintendencias no tienen competencia para decidir controversias laborales10,
y existe la prohibición para adelantar sumarios y juzgar delitos. Esto último por expresa prohibición
constitucional y la garantía relativa a que sea un juez integrante del poder judicial el que decida los asuntos
de naturaleza penal.

Ahora bien, la asignación de funciones jurisdiccionales implica la existencia de un mandato de asignación
eciente de competencias, lo que se traduce en que las funciones deben relacionarse con la función misional
de su actividad administrativa que desempeñan, que por su grado de especialidad, capacidad y conocimiento
técnico pueden ser objeto de concesión a estas11. En palabras de las Corte Constitucional: “la asignación
eciente corresponde a una relación de anidad entre las funciones jurisdiccionales conferidas por la ley, y
aquellas que ejerce ordinariamente la autoridad administrativa”12.
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Cabe mencionar que el otorgamiento de estas funciones se encuentra enmarcado en paramentos que han
venido siendo establecidos por la jurisprudencia, tales como: (a) la especialidad de las funciones asignadas; (b)
la excepcionalidad de las funciones que puede conferir, sin que ello implique un vaciamiento de competencias
del poder judicial; (c) la ecacia con la cual la entidad pueda realizar estas funciones; (d) la obligación de
garantizar el principio de juez natural, esto es, que la designación clara y cierta del funcionario o dependencia,
en quien recae la función jurisdiccional, delimitando su margen de actividad13; y (e) las funciones deben ser
jas y ciertas, es decir, no puede haber espacio para ambigüedades. Frente a esto último, el legislador debe
precisar: (i) las funciones delimitando todas las situaciones a efecto de que se protejan las garantías inherentes
a la función judicial, en especial, la independencia judicial; y, (ii) la entidad, dependencias o funcionarios
sobre los que recae la función jurisdiccional, siendo inadmisibles las funciones o competencias amplias o
excesivamente indeterminadas o vagas. Se puede señalar que el ejercicio de funciones jurisdiccionales puede,
a su vez, ser organizado mediante actos administrativos14; entonces estas funciones se pueden organizar en
grupos de trabajo, delegaturas o funcionarios que designe el superintendente, sin que esto comporte una
delegación de funciones, como tampoco una redelegación, puesto que la ley ha situado en cabeza de estas
entidades la atribución jurisdiccional15.

Asimismo, se anota que la función judicial otorgada es permanente, pero excepcional. A diferencia de
la delegación de funciones jurisdiccionales en los particulares que es transitoria. Situación que implica lo
excepcional de dichas funciones, pues estas actividades no pueden convertirse en el objeto principal de las
superintendencias16. Así las cosas, no se podrá vaciar competencias del poder judicial en las superintendencias,
desdibujando su función al interior del Estado y el reparto general de competencias entre las ramas del
poder público17. Siendo, así, este un límite para la expansión incontrolada de estas atribuciones a las
superintendencias y a cualquier otra autoridad administrativa.

En lo que corresponde al personal que se ocupa de las funciones jurisdiccionales, al interior de las
superintendencias, en un principio la carrera administrativa fue tratada como las del resto de entidades
del sector central de la administración; sin embargo, desde la década anterior, el legislador y después
la jurisprudencia han venido señalando que estas entidades están integradas por un sistema de personal
especíco de carrera administrativa18. Precisándose, jurisprudencialmente19, que la vigilancia del sistema de
carrera y administración de personal de estas entidades estaría a cargo de la Comisión Nacional del Servicio
Civil.

Por otro lado, se anota que no existe un cuerpo normativo único para actuar ante las superintendencias
en el ejercicio de la actividad jurisdiccional; entonces, las normas sustantivas dependen del sector de la
controversia; hay quienes arman que las normas que se aplican se encuentran esparcidas por retazos y
de forma desordenada20. Este escenario genera inevitablemente que solo algunos están en capacidad de
comprender la “telaraña” normativa existente, por ejemplo, en normas de protección de la competencia. En
lo que respecta con las normas procesales, se anota que los procedimientos jurisdiccionales ante las SSOC, SIC

y SFC se rigen por el código general del proceso. En el caso de la SNS no aplica el mencionado código, pues
esta no fue objeto de su regulación, ni existe norma expresa que lo remita a este procedimiento. Además, el
procedimiento que adelanta es preferente y sumario, el que ha sido criticado21 al no estar regulado el término
judicial para resolver el recurso de apelación de sus decisiones22.

En cuanto a la naturaleza de las normas que aplican las superintendencias con funciones jurisdiccionales
resulta imposible ubicarlas en un solo grupo. En unos casos aplican normas de orden público en todos los
casos (SSOC y SIC), en otros casos se dan situaciones intermedias en las que emplean normas de orden público
o de carácter privado renunciables (SNS). Hasta llegar a escenarios en los que aplican normas de carácter
renunciable según la doctrina (SFC)23. Entonces, las normas que utilizan las superintendencias en materia
sustantiva para resolver asuntos jurisdiccionales son de orden público24 (caso de la SSOC25 y de la SIC26), cuando
están envueltos: la seguridad del Estado, la moralidad de la comunidad, la protección a terceros y el interés
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público27. No obstante, existen notas particulares para el supuesto de la SSOC, un sector de la doctrina arma
que esta entidad aplica normas de naturaleza prevalente28. Producto de la competencia para resolver conictos
entre los asociados por razón del contrato social y por el impacto que tienen sus sentencias sobre los derechos
de los asociados29. Se anota, como en el caso de la SIC, un sector de la doctrina arma que, en materia de libre
competencia, las normas que aplica son de orden privado30.

En un sector intermedio, se ubican las normas que aplica la SNS, que unas veces son de orden público31

y en otras de orden privado. De modo que la SNS32, a diferencia de otras superintendencias, se mueve entre
la interpretación de normas irrenunciables, de orden público, cuando conoce de asuntos que envuelven la
protección del derecho a la salud y derechos fundamentales; y normas de carácter económico, propias del
derecho civil, de los contratos y por tanto renunciables33. En el otro extremo encontramos a la SFC que aplica
en la actividad jurisdiccional normas de carácter económico, propias del derecho civil, comercial, de seguros,
bursátil, nanciero, y por tanto renunciables34.

De la organización de la administración de justicia

Las superintendencias que administran justicia cuentan con una misma estructura, siendo la excepción la SNS,
entidad que cuenta con una dependencia para la conciliación, que no existe en el organigrama de las otras
superintendencias. Todas las superintendencias con estas funciones poseen una dependencia que se encarga
de la función jurisdiccional denominada delegatura para asuntos jurisdiccionales, cuyo nombre varía de una a
otra entidad. De modo que, la función jurisdiccional se encuentra en cabeza del superintendente quien delega
en el delegado de la función jurisdiccional, quien podrá organizar grupos de trabajo35. El delegado es un
funcionario de libre nombramiento y remoción, que, si bien no falla todos los casos, conoce de las decisiones
más relevantes y transcendentales36; sin que existan criterios claros sobre los asuntos que debe resolver. En el
caso de los grupos de trabajo, estos se pueden organizar por temas, procesos o etapas procesales, se encuentran
integrados por profesionales universitarios y profesionales especializados o asesores; no operando el principio
de inmediación que se aplica a los funcionarios judiciales37. En el caso del diseño de la SNS, esta entidad
cuenta con profesionales en otras áreas, debido a que debe responder a la obligación legal, de consultar
recomendaciones del comité técnico cientíco38 y del médico tratante antes de proferir sus decisiones39.

En lo que atañe a la vinculación laboral de las personas que se ocupan de la actividad jurisdiccional en la
Superintendencias, tenemos que se vinculan de dos (2) maneras, bien sea por medio del libre nombramiento y
remoción, caso de los delegados para la función jurisdiccional, y de algunos funcionarios de estas delegaturas,
como asesores que pertenezcan al nivel directivo de la respectiva superintendencia; o mediante carrera
administrativa. Esto último, para los demás funcionarios que integran estas delegaturas. Teniendo las
denominaciones de sus cargos, los códigos y grados que se utilizan para los empleos del orden nacional.
Admitiéndose como constitucional esta situación, en tanto se garantiza un nivel determinado de estabilidad
para estos funcionarios40.

Ahora bien, el régimen de carrera administrativa, en las superintendencias en general, ha tenido problemas
para su implementación41 debido, entre otros factores, a que estas convocatorias han sido dilatadas en el
tiempo, además, se debe esperar las decisiones de solicitudes de tutela que frenan estos procesos, y no ha
existido suciente voluntad política para su implementación42. Encontrándose, que, aun cuando no existan
estudios sobre el número de funcionarios que desempeñan la función jurisdiccional, la lentitud de estos
procesos meritocráticos, ha generado que en su mayoría estos cargos sean desempeñados por personal en
provisionalidad.

Entonces, la designación por libre nombramiento de los delegados en asuntos jurisdiccionales y la existencia
de una carrera administrativa débil en estas entidades, hacen que la actividad jurisdiccional de estas entidades
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se vuelva un terreno fértil para el fenómeno de revolving door43 entre jueces y partes. En el que en un periodo
de superintendente se es juez y luego, al siguiente periodo, se litiga ante la antigua entidad a la cual se prestaba
servicios44. Las manifestaciones de este fenómeno en las superintendencias tienen diversas modalidades, caso
de los técnicos en determinadas materias que por su conocimiento experto actúan como litigantes ante la
entidad, se incorporan (caso de superintendente, delegado para asuntos jurisdiccionales o asesor) al inicio de
ciclos políticos o nuevos periodos de superintendente, con el objeto de convertirse en afamado litigante, en
cierta área del derecho45, luego de cumplir el ciclo. También existe el caso de los abogados especializados en
los asuntos técnicos que laboran de forma provisional en la respetiva superintendencia, y al término de su
vinculación por vencimiento del periodo del superintendente o por remoción reciben, en muchos eventos,
atractivas ofertas profesionales, yéndose a trabajar a grandes compañías que antes veían desde el estrado. Sin
desconocer que otros deciden iniciar su experiencia profesional en estas entidades, para luego convertirse en
un experto abogado en determinado ámbito, y saltar a una gran ocina de abogados46.

Por otra parte, en lo relativo a la coordinación de la justicia impartida desde las superintendencias,
se establece por ley47 que el Ministerio de Justicia y del Derecho es el encargado de vigilar, coordinar
y mantener la información actualizada y estandarizada de la actividad jurisdiccional de estas entidades.
Sin embargo, los datos estadísticos en relación con esa función no son muy claros o estandarizados en
todas las superintendencias, distando a los estándares de la rama judicial que miden su ecacia o tiempos
de respuesta. Frente a este punto, existen proyectos inscritos en un documento CONPES48 que podrían
estandarizar la forma de identicar la productividad estadística o rendimiento de las superintendencias, a
partir de la implementación del expediente digital, permitiéndose el acceso a través de la interoperabilidad
entre expedientes digitales y la identicación digital de sus usuarios49.

Por último, y teniendo en cuanta la evaluación de servicios de los funcionarios de las superintendencias50,
que realizan funciones jurisdiccionales, ninguna de las superintendencias con estas funciones incluye
criterios de valoración que consideren el ejercicio de la función jurisdiccional. A pesar de que el jefe de la
entidad puede crear los instrumentos de evaluación de desempeño laboral de los servidores de la respectiva
superintendencia51.

De la actividad de administrar justicia

En esta categoría hay una serie de presupuestos creados a lo largo del tiempo por la jurisprudencia, sobre
la administración de justicia por estas entidades, y en general las autoridades administrativas. En algunos
eventos, estas reglas se han reinterpretado y aplicado de forma distinta a como se aplican ante los jueces de
la justicia ordinaria. Entonces, la actividad de administrar justicia por parte de las superintendencias es a
prevención con las autoridades judiciales, siendo por tanto potestativo del ciudadano elegir si acude o no ante
esta forma de justicia52. La competencia que tienen la SSOC, SIC, SFC es a prevención 53con los jueces de la
especialidad civil del poder judicial; mientras que la SNS con los jueces laborales de pequeñas causas o laborales
del circuito54. En materia de consumo, propiedad industrial y libre competencia, la SIC posee una competencia
compartida con la rama judicial. Esto último, dado que cierto tipo de controversias están reservadas para los
jueces de la jurisdicción ordinaria55; ejemplo de ello es la acción indemnizatoria de perjuicios56, que es viable
solamente ante el juez civil del circuito57.

Otro son los casos, de la SFC y SNS, donde hay quienes arman para la primera que su competencia
es exclusiva58, y para el caso de la segunda su competencia es principal y prevalente59 cuando se trata de
salvaguardar el derecho fundamental a la salud, en tanto la tutela es un mecanismo judicial residual y
subsidiario y, por ello, la desplaza. Ejemplo de ello, cuando se está tramitando la acción jurisdiccional ante la
SNS y el actor no tiene un apremio económico signicativo o no se demuestra un perjuicio irremediable, tiene
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acceso a la SNS por vivir en la ciudad de Bogotá60 o se pretenden atenciones médicas no autorizadas por el
médico tratante61, entre otras62. Ello no obsta, para que proceda la tutela a n de resguardar el derecho a la
salud, a pesar de que el actor cuente con la vía jurisdiccional ante la SNS63.

Por otra parte, la justicia impartida desde las superintendencias es ociosa, en algunos casos, en la medida
en que existen supuestos que estas entidades pueden actuar de este modo. Así, en la hipótesis de la SSOC tiene
autorización legal para legitimarse, de ocio, presentando acciones revocatorias y de simulación de daciones
en pago y actos a título gratuitos que conozca como juez del concurso. Es decir, que luego de conocer de un
conicto, puede, en relación con los hechos del conicto, tomar partido por una u otra parte para intentar
acciones revocatorias. Otro caso ocurre, en la SFC que conoce de ocio en el reconocimiento de presupuestos
de inecacia64.

Asimismo, está implícito que el servicio público de administrar justicia por parte de estas entidades debe
operar con calidad65. Así, no puede haber espacio para la morosidad en la actividad jurisdiccional de las
Superintendencias; y sus decisiones deben ser de calidad en cuanto a su contenido, argumentación, redacción,
análisis probatorios y utilización de precedentes.

En lo relativo a los efectos de las sentencias de las superintendencias, se anota que sus efectos son interpartes
por regla general; aunque la SSOC en los casos de concordatos sus sentencias poseen efectos erga omnes66.

En lo que respecta al principio de congruencia, este opera igualmente en la administración de justicia por
parte de las superintendencias. Entonces, las sentencias deben ser concordantes con lo que se pretende en
la demanda y su contestación o en las diversas intervenciones. Existiendo una excepción, en el evento en
que la SIC puede fallar ultra, extra e ina petita en asuntos relacionados con controversias de derechos de
consumidores67.

Para cerrar, se maniesta que existe una prohibición de resolver los asuntos de su conocimiento, en forma
contraria a lo dispuesto en los estándares internacionales. Así, estas entidades deben resolver conforme a
las exigencias que en materia de interpretación prejudicial que impone el ordenamiento jurídico andino.
Por ejemplo, en asuntos de propiedad industrial, en el caso de la SIC68, cualquier decisión contraria a estas
interpretaciones prejudiciales podría ser revocada en sede de apelación o susceptible de ser controlada por
medio de acción de tutela.

De la actividad procesal

Al respecto, de forma general, se anota que existe una indeterminación de algunos procedimientos, que
podrían terminar por desconocer las garantías de quien acude en busca de justicia ante estas entidades69. Así
podemos apreciar diversas situaciones que a continuación se pasan a explicar.

En el supuesto de los impedimentos, se puede aplicar las mismas reglas procesales que para los jueces70, pero
ocurre de manera distinta en cada entidad. Así, en la SNS, esta cuestión es remitida a un asesor o profesional
especializado que actúa como superintendente delegado ad hoc para que dichos impedimentos sean resueltos
según el manual de funciones de la entidad. Resolviendo el asunto, funcionarios administrativos subordinados
al delegado para la función jurisdiccional y de conciliación. En la SSOC71 y la SIC72, los impedimentos de
los titulares de estas delegaturas son enviados al despacho del superintendente que ja la competencia para
conocer del asunto en un superintendente delegado ad hoc, corriéndose el riesgo de restar imparcialidad al
procedimiento73, ya que, tanto recusado o impedido, como quien resuelve el trámite, son subordinados del
superintendente general74. Otro es el caso de la SFC, en el que no se encuentra un procedimiento particular75,
resultando extraño que el manual de funciones disponga que el delegado para la función jurisdiccional deba
obrar con autocontrol en las funciones asignadas y que deba aplicar los principios de la función administrativa
en el ejercicio de su empleo76.
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En lo que corresponde con la práctica y valoración de pruebas, debería aplicarse el principio de
inmediación77; sin embargo, tenemos que los delegados con funciones jurisdiccionales pueden asignar
funciones jurisdiccionales a los profesionales universitarios y profesionales especializados o asesores, en los
grupos de trabajo, sin consideración a lo que sobre el principio de inmediación aplica para los funcionarios
judiciales78. Como ocurre en el caso de la SSOC79, SIC80, SFC81 y SNS82, que ha sido avalado por el Consejo
de Estado, al admitir que este tipo de delegación de funciones no implica transferencia de funciones
del superintendente delegado a otros funcionarios, pues se trata de una colaboración por parte de los
referidos funcionarios83. Esto contrasta con la declaración de inexequibilidad al otorgamiento de facultades
jurisdiccionales a los secretarios de los juzgados 84.

De igual modo, existen vacíos, en cuanto al valor probatorio de las decisiones administrativas de las
superintendencias, para ser objeto de evaluación de los delegados con funciones jurisdiccionales, pues no es
claro si el juez debe aplicar las reglas de la sana crítica85 frente a una prueba o deberá actuar en consonancia
con lo decidido en sede administrativa86. Otro vacío existe con la valoración de estas pruebas, que pueden ser
desconocidas, modicadas o interpretadas87. En estos casos, el juez de la superintendencia estará persuadido88

por el carácter técnico y especializado de tal prueba, lo que pondría en una situación de quiebre las garantías
al derecho de la defensa.

Por otro lado, sobre el decreto y práctica de pruebas extraprocesales, tenemos que los delegados con
funciones jurisdiccionales de todas las superintendencias tienen competencia para solicitar que se decreten
y practiquen pruebas extraprocesales a prevención con los jueces del poder judicial89. Señalándose por un
sector de la doctrina, para el caso de la SSOC90, que esta puede practicar pruebas extraprocesales, en tanto el
objeto de estas guarda relación con las funciones misionales, que como autoridad posea en sede jurisdiccional.
Situación que podría ir en contra de la excepcionalidad de sus competencias91.

En cuanto a la práctica de pruebas por medio de comisionado, se expresa que las delegaturas pueden
practicar pruebas a solicitud de los jueces del poder judicial mediante comisión. Así como también estas
pueden comisionar a los jueces del poder judicial para la práctica de pruebas92. Siendo este un evento en
el que existe lo que podríamos llamar una especie de judicialización de la actividad jurisdiccional 93de las
superintendencias. Presentándose un caso particular en el caso de la SFC94, a quien le es permitido celebrar
convenios interadministrativos95 y acuerdos de cooperación interinstitucional con el objetivo de dinamizar
y hacer más ecaz el ejercicio de esta función. Es decir, se delegan, en este, funciones independientes y
sin subordinación al superintendente general de la SFC para cumplir, en cuanto a este punto, la actividad
jurisdiccional de la entidad, lo que podría verse como un rasgo de independencia judicial. Pero extraño a
la función judicial, porque se saca de la órbita de la autoridad administrativa a quien por ley fue delegada
la función, a otra entidad que la ley no ha contemplado para ello. Lo que podría incluso pensarse como
inconstitucional.

En lo que corresponde al decreto y práctica de medidas cautelares, las superintendencias con función
jurisdiccional podrán decretar y practicar medidas cautelares 96nominadas e innominadas97. Facultad que
ha sido calicada como una competencia innovadora en el caso de la SSOC98. Advirtiéndose que cuando
hacen uso de estas medidas, la SIC, SFC, al igual que la SSOC99, demuestran un empoderamiento del rol de
juez como director del proceso100. Contrastando con el tímido uso de las medidas cautelares innominadas
por parte de los jueces de la jurisdicción ordinaria, como lo sugieren estudios sobre el tema101, que podría
entenderse como una mayor garantía, para estos efectos, de la tutela judicial efectiva. En el caso de la SNS

puede decretar cualquier clase de medida cautelar para asegurar la protección del usuario del sistema de salud,
sin que se le imponga vericar los requisitos impuestos al juez ordinario, reriéndonos a periclum in mora y el
fumu boni iuris102. En SNS, antes de decretar las medidas debe consultar la doctrina médica, guías, protocolos
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y recomendaciones del comité técnico cientíco103, y ahora, más recientemente, las recomendaciones del
médico tratante104. Sin encontrarse datos de la aplicación de medidas cautelares por parte de la SNS en sus
procesos105.

Por otra parte, y al revisar lo relativo con la designación de auxiliares de la justicia, tenemos que las
superintendencias en el ejercicio de la actividad jurisdiccional pueden nombrar peritos o auxiliares de la
justicia, siendo distinto en cada superintendencia. Entonces, en la SIC, SFC y SNS pueden buscar el dictamen
de funcionarios de la misma entidad, poniendo en duda la imparcialidad de la función judicial, si la
entidad hubiera resuelto alguna actuación en sede administrativa y el funcionario hubiese participado de esa
actuación. Para algunos106, en la SFC, se debe acudir a instituciones especializadas para tal n, como lo prevé el
Código General del Proceso107; en la SSOC, el nombramiento de peritos se hace por parte de listas de auxiliares
de las cámaras de comercio108.

Por otro lado, en cuanto a la duración del proceso, si bien no es un tema tan problemático, desde el punto
de vista que tendría solución legal, en tanto el plazo de duración del proceso se aplica a estas entidades; esto
no opera de forma automática, pues deben concurrir unos presupuestos109, como lo ha aclarado la doctrina
administrativa de la SSOC110. Teniendo también la particularidad que, según la respectiva superintendencia, el
proceso pasará a un juez con sede en el domicilio de la entidad o a uno del lugar del domicilio del accionante,
dados los controles interorgánicos existentes111.

Por último, en materia de reparto de las causas judiciales, se encuentra que no existe un procedimiento
claro, respecto a quien o quienes se deben repartir los asuntos, más allá, de la existencia de grupos de
trabajo que se ocupan de determinadas temáticas. Generando que los encargados de esta función pueden
recibir instrucciones de cómo resolver los asuntos a su cargo o que estos le sean asignados o despojados
discrecionalmente, sin existir un procedimiento neutral, estandarizado y objetivo de reparto de los asuntos112.

Del control judicial

Se revisan a continuación algunas de las reglas procedimentales que se aplican a las decisiones judiciales
expedidas por las superintendencias. En materia del control judicial de la función jurisdiccional ejercida por
las superintendencias, se destacan dos (2) hipótesis, la primera, cuando se controvierte la decisión mediante
(i) el recurso ordinario de apelación y (ii) los recursos extraordinarios de casación113, revisión114, o la acción
constitucional de tutela115. Frente a las sentencias proferidas dentro de los procesos de única instancia existe
control judicial, por medio de los recursos extraordinarios de revisión, y una vez agotado este, en forma
subsidiaria, mediante la acción de tutela116; consecuente la jurisprudencia117 y la doctrina118, a n de que la
decisión no quede desprovista de control judicial119. Sin embargo, esto podría ir en contravía de la especialidad
(siendo este el criterio determinante para la atribución de función jurisdiccional120), ya que un juez no
especialista en la materia resuelve denitivamente un asunto de naturaleza especial o técnica. A su vez, las
decisiones de las superintendencias son susceptibles de recursos extraordinarios (casación121 y revisión122), si
la cuantía de las pretensiones lo permite. Sin desconocer la postura jurisprudencial anterior que consideraba
inexpugnables estas decisiones123.

Ahora, en lo que respecta al control judicial mediante recursos ordinarios, tenemos que se pueden
cuestionar todas las sentencias y las providencias interlocutorias de las superintendencias que lo admitan124,
por medio del recurso de apelación; siempre y cuando el asunto tenga cuantía superior a 40 smlmv, de lo
contrario es inapelable la decisión125. Existen excepciones, caso de la SSOC126, otro es el escenario de la SNS127,
cuyas decisiones son apelables independientemente de la cuantía del asunto.
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Dado este panorama, debería extenderse el recurso de apelación frente a todas las decisiones de las
superintendencias para controlar la racionalidad de la actividad decisional128. Más aún, si tenemos en cuenta
qué asuntos de carácter económico están vedadas al juez de tutela.

La apelación en el caso de la SSOC129, SIC130 y SFC131 es ante el superior funcional del juez desplazado por
la superintendencia, interponiéndose unas veces ante un juez con categoría circuito y otras, ante la Sala Civil
del Tribunal Superior de Bogotá132, dado los domicilios principales de las superintendencias133. En cambio, si
la demanda fuera presentada ante los jueces civiles, la competencia se determinaría por la regla del domicilio
del demandado. Otro es el supuesto de la apelación de autos y sentencias en los asuntos que conoce la SNS, ya
que la apelación siempre corresponderá a las salas laborales de los tribunales superiores de distrito judicial del
domicilio del apelante134, sin consideración al factor cuantía o al lugar de ubicación de la sede principal de la
superintendencia, como sí ocurre para la SSOC, SIC y SFC.

Por otro lado, en lo referido al control judicial mediante acción de tutela, esta puede intentarse frente a
las decisiones de las superintendencias; resultando improcedente mientras se surten los recursos ordinarios
para que se supere el requisito de procedibilidad135. Esta acción no es procedente para abordar asuntos
de naturaleza comercial, como ocurre en el caso de la SIC y de la SFC136; como tampoco para cuestionar
la interpretación de estas autoridades. En el caso de la SSOC, se ha admitido la acción de tutela cuando se
viola, desconoce o afecta el debido proceso137; pero también se ha negado su procedencia cuando se debaten
interpretaciones y no se prueban afectaciones al debido proceso por parte de la SSOC. En el supuesto de la SNS

existen diversas posturas en relación con la procedencia de tutela contra actuaciones de la SNS, admitiéndose
cuando se afecta el debido proceso; pero en otros casos, se ha declarado improcedente, y se ha ordenado que
se remita la actuación ante la SNS para que sea esta en ejercicio de su actividad jurisdiccional quien decida el
conicto mediante sentencia138.

Conclusión

Tenemos que, si bien existen aspectos comunes de la actividad jurisdiccional de las superintendencias,
el común denominador es que cada entidad tiene aspectos únicos y propios en el ejercicio de sus
funciones jurisdiccionales. A esto se suma que esta justicia, impartida por las superintendencias, presenta
particularidades frente a la justicia administrada por la justicia ordinaria. En este orden de ideas, si se tiene
en cuenta que el administrado puede acudir ante el poder judicial o ante una superintendencia para dirimir
su controversia, el administrado debe evaluar distintas cuestiones para denir ante cuál entidad expondrá su
causa. Reriéndonos, entre otros aspectos a los tiempos del proceso ante una u otra autoridad, el conocimiento
técnico de las superintendencias versus la de los jueces, cuál es el órgano llamado a conocer de los recursos
en segunda instancia, o la decisión de enfrentarse ante los grupos de trabajo de las superintendencias o a un
juez que dirima el conicto.

Así las cosas, si bien esta forma de justicia tiene cada vez más vigencia en la oferta de solución de
controversias del Estado; no es menos cierto que se trate de una forma de justicia que está en un continuo
proceso de estructurarse. Vale la pena mencionar que, frente a esto último, las sentencias de la Corte
Constitucional han ido aclarando el panorama, sin desconocer que restan espacios grises; en el que será en
cada caso en concreto cuando se responderán los interrogantes.
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